
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés.  

 

 

PERTENENCIA Rad. No. 11001310302720200032200 
 
Dando alcance a la solicitud de elaboración de nuevo oficio dirigido a la ORIP 
para el registro de la demanda, previamente a decidir sobre el pedimento, se 
requiere a la parte actora aclare la petición, teniendo en cuenta que la ORIP 
comunicó la no inscripción1 por no aparecer la parte demandada como titular 
del derecho real de dominio, existe declaración judicial de pertenencia según 

anotación No. 4, lo que comportaría que en el inmueble ya no funge como 
propietaria  quien se encuentra como demandada en el presente proceso y es 
la razón de  la no inscripción, siendo ese requisito necesario para el trámite 
del presente proceso.    
 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

 
1 Consec. 22 
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